
DECR ETO Nº  1874 
Lanfis; 13 NOV 2007 

VISID: 
Que los agentes que se detallan a continuación solicitan se afecte exclusivante hasta 

un 2Wí. de su sueldo, pera atender el pego de los préstamos personales que se cancelan por 
códigos de descuento, fundaintado ello en situaciones de índole eccn&nica y social que afectan 
a la sociedad en general y a los empleados municipales en particular; a saber: 

Leg. 10321/9 
— Leg. 16672/6  
-J8. 14227/0 
- Leg. 13383/8  

- SAULW4 MEICEE*S DEL CA0 — 
- DIAZ JUAN CARLLE 
— SALÉiZAR EVANGFLISA 
- MEN1tA CLAUDIO 

— Expte.S-758.773/02 
- Expte.D-819.525/07 
- Expte.S-819.526/07 
— Expte.M-t319.583/07 

Que a instancias de la Adírriiiistración resultó acreditado que los iontas iaputados a códigos 
de descuento, superaban el veinte por ciento de los haberes que percibían; y 

CCkSliERAN]1):  
Que los códigos de descuento, conferidos a favor de las divers entidades, se han venido 

realizando 7ando de conformidad con la voluntad de los agentes; 
Que en el ámbito Municipal se ha dictado la Ordenanza 9451/02, pranulgada por Decreto 

0195/02, que entre otras ci  "autoriza al Departamento Fjecutivo" a efectuar descuentos, quitas 
o retenciones que no excedan el veinte por ciento (20) de la ranuneración de los agent; 

Que por todo ello el Intendente Municipal: 

DECRETA 

AR1IC1JW l: La Dirección de Contaduría General, deb,-rdá  efectuar en lo sucesivo, con relación 
 	a los aiites que se detallan a continuación , y respecto de l,-Ls entidades 
incluidas en la copia del recibo del ns anterior a su solicitud, "códigos de descuento" que 
no excedan del veinte por ciento (20) de la ranuneración neta, a saber: 

Leg. 10321/9  - 
-Leg. 16672/6-

Leg. 14227/0 - 
- Leg. 13383/8 

- SALJLN MEEÍ*E DEL CAf1FN — 
- DIAZ JUAN CARLLS 
— SAlAZAR EVANCFLISrA 	— 
- MENXA (1ALJDIO 

Expte.S-758.773/02 
Expte.D-819.525/07 
Expte.S-819.526/07 

- Expte.M-819.583/07 
40 

AKT[(10 2.• Se deja constancia que habi&idese originado el presente por peticiones individuales 
	  de los agentes mencionados en el artículo precedente, su dictado lo es sin 
perjuicio de eventuales derechos que pudieren caber a terceros. 

AR1ICUW 3: Notifíquese el presente a los agentes peticiaiantes a través de la Dirección 
	  General de Personal, y por la Secretaría de Fconcxnía y Hacienda póngase en 
conocimiento de las entidades citarlas, en el artículo primero lo resuelto.- 

ARIIQJLk) 4: D€se al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, taren conocimiento y 
	  actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Personal. 
Ri-  	fotocopia debidamente autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Pcia. de Bs. As.- flegaci5n Región III Avellaneda.- 
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